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señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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Número 202 Lunes 5 de septiembre de 1960 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

ADHimnilStlOI PHOÏinm

Dslegaciún Prouincial de Abastecimientos 
^ Transportes de Uaiiadolid

Precios máximos de venta al público 
durante el nies de septiembre de 1960

CIRCULAR NÚMERO 22-60

ACEITE fe

CAPITAL

OHva fino ]^asta 1,5 grados, Inclusive, 
22^,25 pesetas litro.

Otros aceites hasta 3 grados. 21,25 
pesetas litro. ¿

En dichos precios se hallan incluidos 
los gastos de transportes, márgenes co
merciales y arbitrios municipales.

PUEBLOS

Oliva fino hasta 1,5 grados, inclusive, 
22,20 pesetas litro. ' '

Otros aceites hasta 3 grados, 21,20 
pesetas litro.

A los precios señalados para los pue
blos, se podrán aumentar los arbitrios 
municipales de cada Ayuntamiento, si 
los hubiere, pufes los gastos de trans
portes y márgenes comerciales ya están 
incluidos-en los citados precios.

AZUCAR

Terciada ; . , . . 12,95 ptas. kilo.
Blanquilla. . . 13,00 » *
Pilé. ..... .13,20 > >
Granulado especial . 13,15 » > 
Cartadlllo refinada . 15,75 ptas. kilo. 
Cortadillo refinada, 

fenvasáda en cajas. 
de kilo . . . . 17,50 » »

Cortadillo refinada 
estuchada .* . . . 18,65 ptas. kilo.

En los precios indicados están inclui
dos impuestos, arbitrios y márgenes co
merciales: En las localidades que no 
posean fábrica azucarera o almacén de 
mayorista, los anteriores precios podrán 
ser recargados en el coste estricto del * 
transporte desde la fábrica o almacén 
más próximo a la localidad de consumo.

CAFE

GUINEA ROBUSTA

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos, 134.60 pesetas.

Id., de 500 id., 67,30 íd.
Id. de 250 id., 33,70 íd.
Id. de 100 íd., 13,50 íd.
Id. de 50 id., 6,80 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 1.000 gramos, 126,60 pesetas.

Id. de 500 íd\, 63,30 íd.
Id. de 25(j íd., 31,70 íd.
Id. de 100 íd., 12,70 íd.
Id. de 50 íd., 6,30 íd.

GUINEA LIBERIA

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos, 131,20 pesetass

Id. de 500 Íd., 65,60 íd.
Id. de 250 íd., 32.80 fd.
Id. de 100 íd,, 13.20 íd.
Id. de 50 íd., 6.60 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 1.000 gramos. 123,50 pesetas.

Id. de 500 íd., 61.80 íd.
Id. de 250 íd.. 30.90 íd.
Id. de 100 id.. 12.40 íd.
Id. de 50 id. 6,20 íd.

CORRIENTE

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos, 147,00 pesetas.

Id. de 500 íd.. 73.50 íd.

Bolsa de 250 gramos, 36,80 pesetas
Id. de 100 id,, 14,70 id.
Id. de 50 id., 7.40 id.

Tueste torrefacto
Bolsa de 1.000 gramos. 136,00 pesetas.

Id. de 500 íd.. 68,00 íd.
Id. de 250 fd.. 34,00 íd.
Id. de 100 Íd., 13.60 íd.
Id- de 50 Íd.. 6.80 íd.

SELECTO

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos. 162,70 pesetas.

Id. de 500 íd.. 81,40 fd.
Id. de 250 Íd.. 40.70 íd.
Id. de 100 Íd.. 16.30 íd.
Id. de 50 Íd.. 8.20 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 1.000 gramos, 150.30 pesetas;

Id. de 500 íd.. 75,20 íd.
Id. de 250 íd., 37,60 Íd.
Id. de 100 Íd., 15,10 íd.
Id. de 50 íd.. 7,60 íd.

SUPERIOR

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos. 178,50 pesetas.

Id. de 500 fd.. 89,30 íd. .
Id. de 250 fd.,' 44.60 íd.
Id. de 100 íd.. 17.90 fd.
Id. de 50 Íd.. 9.00 íd.

Tueste torrefacto

Lujo.

Bolsa de 1.000 gramós. 164,60 pesej:as.
Id. de 500 id.. 82.30 íd.
Id. de 250 íd.. 41.20 íd.
Id. de 100 íd., 16,50 íd.
Id. de 50 fd., 8.30 íd.
En dichos precios está incluido el

10 por 100 del Impuesto de Consumo de
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CARNE

Segunda Tercera
CLASIFICACIONES clase- clase

Ptas. kilo Ptas, kilo

Ternera.................................................. 63,30 34.10Vacuno menor ............................................................................... 47.75 25,70
Vacuno mayor...........................  . ............................ .. 41,45 23,50

NAVA DEL REY
Se saca a subasta pública el apro

vechamiento de. pastos del monte 
“Común y Escobares”, durante el año 
forestal 1960-61, bajo el tipo de lici
tación de 24.000 pesetas, y de acuer
do con el pliego de condiciones que

' se halla expuesto en la 
este Ayuntan’!’»"'-

Secretaría de

Los impuestos y arbitrios municipales serán a cargo del público consumi, rlxCCJC 

HUEVOS;-PERIODO TERCERO (Hasta el 15-9 60) ‘ ffSS^

‘Los anteriores precios serán incrementados cOn los arbitrios o impuestos 
municipales vigentes, que en esta capital son 0,25 pesetas por docena.

De peso unitario: 
41 a 45 gramos^ Peso 
mínimo por docena 

492 gramos

De peso unitario: 
46'a 50 gramos. Peso ■• 
mínimo por docena 

552 gramos.

De peso unitario: 
51 a 55 gramos. Peso 
mínimo por docena 

612 gramos.

De peso unitario su IR 
perior a 55 gramos, 1® 

Peso mínimo por W 
docena 660 gramos. 1

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas l

-26 00 28.00 31,00 33.00

ïf I

G

TVlñí ^ presentar 
el día si- 
ía el pre- 
n Oficial” 
feinte ho- 

de 1960, 
' vez que 

venará lugar
--i esta Casa Consistorial a Ias doce 

..horas, del -día-siguiente.
í *‘-Nava<deTR^jiá5 .de agosto de 1960. 
fEl alcalde, G. Révuelta Abascal.
i 2 CAI'A.
: C 2.789-2.038

PAN Zona rural:
.Pieza de 800 gramos ... . 5,25 ptas.Segunda zona (urbana), que compren

de Valladolid, Medina del Campo y 
Medina de Ríoseco.— Tercera zona (ru-
ral), que comprende el resto de la pro-
vincla.

Espedal flama

Zona urbana:
Pieza de 800 gramos . , 5,05 ptas.

Id. de 400 id. . . 2.95 »
Id: de 200 id. . . . 1.50 »
Id. de 100 id. 1.00 »
Id. de 80 id. .. . 0,70 »

Zona rural:
Pieza de 800.gramos 4.95 ptas.

Id. de 400 id. . . 2.85 »
Id. de 200 id. . . . 1,50 >
Id. de 100 id. . . . 1,00 »
Id. de 80 , id. 0,70 »

Espedal candeal

Zona urbana: 
Pieza de 800 gramos 5,35 ptas.

Id. de 400 id. . . . 3,10 >
Id. de 200 id. 1,60 *

Id.
Id.
Se

de 400
de 200

reconoce

id.
id.

. . 3,00 »
.1,60 »

la comisión dé reventa
de pan ert'despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 y 400 
gramos y de 0,05 pesetas para las de 
200 gramos.

La Circular número 5/60 de la Comi
saría General de Abastecimientos" y 
Transportes publicada en el Beletín 0<^' 
dal del Estado número 170 d 
corrientes, dicta las n'' 
arrollo de la campaña 
ficables 1960-61, en virtx. 
prorroga para esta earn)
10/58 (Boletín Ofidal del 
18 8-58), con excepción d» 
artículos 6, 8, 17, 30, 32, 
Circular mencionada que 
rogados.

del

' ■ ■' NAVA' DEL REY , 
■ 'SeIsaca a súbasta pública el apro
vechamiento de la caza, del monte 
“Común y Escobares”, durante el año 
forestal 1960-61, bajo el tipo de lici
tación de 20.000 pesetas," y de acuer
do con el pliego de condiciones- que 
se halla expuesto en la Secretaría de 
este Av'“"J.^ niento.

ores podrán presentar- 
■‘nes desde el día si- 

aparezca el presente 
‘Boletín Oficial” de là 

las veinte horas del 
• bre -de 1960, en este 

-^a vez que la aper
os tendrá lugar* en esta 

c consistorial a las doce horas 
siguiente día.

^^Nava del Rey,- 25 de agosto': de 1960. : 
alcalde, G.' Revuelta . Abascal.

■ 2.790-2.139

Se saca a subasta pública el , 
vechamiento de pina del monte ' 
mûn y Escobares”, durante el año 
restai 1960-61, bajo el tipo de licit:,
ción de 16.000 pesetas, y de acuerdo 
con el pliego de condiciones que se 
halla expuesto en la Secretaria .de es
te Ayuntamiento.

NAVA .DEL REY

Lo que se publica para general conocí- J 
miento y cumplimiento. 1

Valladolid, 30 de agosto de 1960 -— El ; 
gobernador civil delegado provincial. Í

2.825'

IIIIMIIIinilAilOn KliHKIPAl presentar, 
el día si- 

^ el presen- 
Oficial” de

veinte horas
siembre de 1960, en 

Aliento', toda vez que la 
de pliegos tendrá lugar en 

Casa Consistorial a las pnce ho
ras, del día siguiente..

Nava del Rey, 25 de agosto de 1960. 
E|^^tealdo,--G.,.-agüeita Abascal,' 

■ * A/i - 2.788-2.037

NAVl DEL REY •
.^AiPrQñadb por el-Ayuntamiento' pie- i 

nq .’expediente- d-e habilitación para i 
transferir del superávit resultante de. : 
la liquidación def Presupuesto ordi
nario de 1959 al extraordinario', for
mado para la construcción de un Gru-. 
po Escolar, se expone al público, por 
término de quince días, para que du
rante el expresado plazo y ocho días 
más, puedan presentarse las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Nava del Rey, 25 de agosto de 1960.. 
Eli alcalde, G. Revuelta Abascal.

2.791-2.040
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NAVA DEL REY
Aprobado por el Ayuntamiento p^e- 

uo, conforme a la facultad que le 
^otorga el artículo 691 de la Ley dé 
Régimen Local, expediente de trans
ferencias de unos a otros capítulos 
y artículos del Presupuesto ordinario 
vigente, se expone al público, a efec
tos de su examen y reclamaciones, 
pudiendo presentarsé éstas durante 
un plazo' de quínce días y ocho' más, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. -

Nava del Rey<'25 de agosto de 1960.- 
El alcaide,' G. Êevuelta Abascal.

, NAVA DEL REY

2.792-2.04Í

Se saca" a subasta pública, que se 
^celebrará en esta Casa Consistorial 
el día 6' de' octubre próximo y hora 
de las trece, la corta y aprovecha
miento^ a matarrasa de las choperas 
propiedad, de este Ayuntamiento, si
tas eh los' parajes de “Ciñespadas”, 
'“Torrejón” y “Casa de Máquinas”, en 

ajo el tipo 
‘’etas y de- 
■ias en'los 
■nistrativas 
: la Sécre- 
,O.
''án al se
do, desde 

m el “Bole
tín Oficial” de la provincia hasta las 
veinte horas del día 5 de octubre 
anterior al_,§eñalado para la subasta. 
^j|s^va .del.:3e^y, 3 septiembre de
1960.-Ê1 alcalde, G. ^Revuelta Abascal.
V' ' '2.846-2.042

NAVA DEL REY
Se saca a subasta pública, y por 

.separado, dos lotes de aprovechamien
to de maderas, leñas y ramajes, pro
cedentes del monte' “Común y Es'co- 
bares”, de este término, correspon
dientes al año forestal 1960-61, cuyos 
pliegos de condiciones se hallan ex
puestos" en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lote número- 1 (perímetro) consis
tente en 2.605 pinos, que .cubican 
170 metros cúbicos de madera, 294 
metros cúbicos de leña y 236 metros 
-cúbicos de ramaje. Tipo dé licitación, 
182.553 pesetas.

Lote número 2 (cortafuegos) con
sistente en 1.612 pinos, que cubican 
190 metros cúbicos de madera, 215 

■.meros cúbicos de leña, y 182 metros

cúbicos de ramaje. Tipo de licitación, ¡ 
173.050 pesetas. - j

Los licitadores podrán presentar ' 
’es por separado para ( 

el día siguiente al 
'te anuncio en el “Bo- 
e la provincia, hasta 
s del día 5 de octubre 
e Ayuntamiento, toda ¡ 
ortura de pliegos, ten- i 

sus 
cae 
qu> 
let 
la.‘ 
de 
ve.
drá lugar, en . esta Casa Consistorial ¡ 
al siguiente ¿día, y .hora de las diez j 
y doce, respectivamente. i

Nava del Rey, 2 de septiembre de ; 
1960rEl alcalde, G. Revuelta A.bascal. :

! \ ,Ni^yA DEL REY
Aprobado que fue^ppr el Ayunta- 

mientó'' pleno, eii fecha 11 de enero 
de 1958-, 'él proyecto, memoria, pla
nos y presupuesto de un Grupo Es
colar de cuatro secciones para niños 
y otras cuatro para niñas, que se pre
tende construir en esta ciudad; se 
expone al público, por quince días, a 
los efectos de que pueda ser exami
nado, y presentarse las reclamaciones 

,,.que-se estimen pertinentes.
; Nava del Rey, 2 de septiembre de 
: 1960.-E1 alcalde, G. Revuelta Abascal. 

2.847—2.044

’ VILLABRAGIMA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por- espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto' la Or
denanza fiscal, formada para el año 
1961, sobre servicio de agua a domi
cilio, lo que, con arreglo al artículo . 
444, 5 de la Ley de Régimen Local, i 

i 'Se tiene expuesta al objeto de oír re- ; 
Aclamaciones.

Villabrágima, 20 de agosto dé T960. A 
f' El alcaide, Eustaquio Valdivieso. ; 
H , 2.703-2.045

' VILLABRAGIMA .
Aprobado por este Ayuntamiento' 

' el expediente de imposición de las 
i distintas exaccioñes municipales que 

han de regir para el próximo' ejerci
cio económico de 1961, se halla de 
manifiesto, en la Secretaría, por espa
cio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán presentarse con
tra el mismo, las reclamaciones que 
crea oportunas quien se crea con de
recho- a ello.

Villabrágima, 20 de agosto de. 1960. 
El álcalde, Eustaquio Valdivieso.

í 2.711-2.046

AOMimSIBStlOH DE . 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1.

Don Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, 
juez de primera instancia número uno 
de Valladolid y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 178 de 1960, se siguen autos 
ejecutivos erj ejecución de_seníencia, a ins-

2.84^-2.043 tanda de don Mauriño Hernández Veláz-
quez, representado por el procurador don 
Federico López Ruiz, contra don Florencio 
González Burgoa, en situación de rebeldía, 
sobre pago de 4.217 pesetas de principal, 
89 pesetas de gastos de protesto y 4.000 
pesetas para costas y gastos, sin perjuicio, 
en los que en providencia .de la fecha y a 
instancia de la parte demandante, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados al 
ejecutado:

1. Una soldadura eléctrica, con sus 
accesorios, marca «Alvaro»; valorada en 
5.750 pesetas.

2. -Un esmeril de pie, con su motor 
eléctrico, acoplado, de 3/4 H. P.; valorado 
en 3.250 pesetas.
.-3. El derecho de arrendamiento y tras

paso del local destinado a taller de carre
tería, instalado en el solar interior de la 
casa número 32 de la calle de Cervantes, 
con entrada por la Plaza Circular, núme
ro 4/ de cuyo inmueble es propietario el 
padi^e del demandado don Florencio Gon
zález Hernando; valorado en 5.000 pesetas.

Total, 14.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1? La subasta es. primera y tendrá lu
gar en este Juzgado, el día siete de octubre 
próximo, a las once de la mañana.

2.^ Para tornar parte en la misma de-
i bcrán los licitadores consignar previamen- 
i te en la mesa dél Juzgado o establecimien

to público destinado al efecto, una canti
dad, igual, por lo menos, al diez por ciento 
del avalúo de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; no admitiéndose 
tampoco posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

3 .® Los bienes muebles embargados, se 
encuentran depositados en- poder *de don 
Gonzalo González Burgoa, domiciliado en 
calle de Higinio Mangas, número 31, de 
esta capital.

4 .® En cuánto al derecho de arrenda
miento y traspaso,- se hace constar que ha 
sido notificado al propietario del inmue
ble el embargo trabado sobre él mismo, y
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4 5 de septiembre de 1960

que se suspenderá la aprobación del re
mate para dar cui 
en el artículo 33 c 
tos Urbanos, y el 
obligaciones esta;
, Dado en Vallado 

; agosto de mil no 
guel Alvarez Te. 

: M.. Vives Lasierra.-

WB. dispuesto 
íl mdamien- 

“811 traerá las 
^I'icha ley.

y uno de 
ita.—Mi- 

secretario,

2.843-2.047

VALLADODÍD.^NUMERO 1

Don Rafael Gómez-Escolar y González, 
magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid y su partido,, 
y accidentalmente de este del número 
uno de Valladolid y su partido.'

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 37 de 1960, a instancia de la Caja, 
Provincial de Ahorros de Valladolid, que 
litiga en concepto de pobre, representada 
por el procurador don Luis de la Plaza 
Recio, contra don Manuel Herranz Saha
gún, don Pedro Herranz Burón y dona 
Esperanza Sahagún Sahagún, sobre recla
mación de 15.000 pesetas de principal, 
55,50 pesetas de gastos de protesto y 8,000 
pesetas para costas y gastos, en providen
cia ñe esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes mue
bles embargados en el presente procedi
miento, que a continuación se expresan: 
' 1. Una motocicleta, marca «Montesa», 
matrícula VA-6500, de 1,25 c. c.; en 5.000 
pesetas. '

2 . Una cafetera, marca «Gaggia», de 
dos portas, número 209; en 20.000 pesetas.

3 , Dos saturadores de cerveza; en 4.000 
pesetas.

Total, 29.000,00 pesetas. ,
ADVERTENCIAS -

1 ,® La subasta es primera y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día treinta de septiembre próximo, 
a las once de su mañana.

2 .® Para tornar parte nn la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez por 
ciento de su avalúo, no admitiéndosc tam
poco posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

3 .® Que los bienes embargados se ep- 
cucntran depositados en poder del deman
dado don Manuel Herranz Burón, domici
liado en esta capital, carretera Puente 
Duero, 12, donde podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos sesenta.—Rafael 
Gómez-Escolar.—EI secretario, M. Vives 
Lasierra.

2.769

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE NOTIFICACION

En. cumplimiento de la orden dimanante 
del sumario 352 de 1956, por lesiones, en 
contra de Evelio González González, por 
medio de la presente se le notifica que por 
auto de Ilma, la Audiencia Provincial de 
esta capital, de fecha 3 de agosto del año 
actual, por el que se declara extinguida la 
responsabilidad penad por remisión de la 
condena impuesta en la aludida causa a 
dicho penado.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos sesenta.—El 
juez de instrucción, Miguel Alvarez Teje
dor. — El secretario, M. Vives, Lasierra.

2.750

VALLADOLID.—NUMERO 1
- CEDULA DE NOTIFICACION

En cumplimiento de la orden dimanante 
del sumario 184 de 1951, por robo, en 
contra de Gregorio Aguado Macón y Mar
celino Santodomingo Olalla, por la pre
sente se les notifica que por auto de fecha 
20 de los corrientes y por aplicación de 
los Decretos de indulto de 25 de julio de 
1954 y 31 de octubre de 1958, respectiva
mente, se ha indultado a Gregorio Macón 
de la totalidad de la pena de seis meses 
de arresto mayor, y a Marcelino Santo- 
domingo Olalla, de là de seis meses y un 
día de presidio menor y el arresto sustitu
torio correspondiente por impago de la 
multa de 5.000 pesetas, con la condición, 
en cuanto al último, de que no incida en 
nueva delicucncia dolosa en el plazo de 
cinco años. '

Dado ep Valladolid, a veinticinco de 
agosto ^dc mil novecientos sesenta: —El 
juez de instrucción, Míguel Alvarez Teje
dora—El secretario, M, Vives Lasierra.

2.752

VALLADOLID.-NUMERO 1

REQUISITORIA

■ Cabezas Hernando, Emilio; de 34 años, 
casado, peón, natural de Tariego de Ce
rrato- (Palencia) y vecino que fue de esta 
capital, calle Angel García, número 51, 
hijo de Martín y Micaela, hoy en ignorado 
oaradcro, comparecerá ante la Ilma. Au
diencia Provincial de Valladolid en el tér
mino de ocho días, con el fin de consti
tuirse en prisión, por el sumario 468 de 
1959; bajo apercibimiento de que, transcu
rrido dicho término sin vcrificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encargo a 
a todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, que procedan a la busca y deten

ción de aludido penado, el que, en caso 
de ser habido, será ingresado en prisión a 
disposición de la Ilma. Audiencia Provin
cial de Valladolid y a las resultas de la. 
causa aludida.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
-'agosto de mil novecientos sesenta. —El 
juez de instrucción, Miguel Alvarez Teje
dor.—El secretario, M. Vives Lasierra.
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Juzgados municipales

/ OLMEDO,

• CEDULA DE NOTIFICACION

Don Aquilino Natal Fernández, secretario 
del Juzgado comarcal de Olmedo, pro
vincia de Valladolid.

Doy fe: Que en los àutos de juicio ver
bal de faltas, seguidos en este Juzgado, en 
virtud de diligencias practicadas por el de 
Paz de Iscar, por lesiones y malos tratos,, 
contra Felipe Delgado García, de 28 años 
de edad, natual de San Moral (Salamanca),, 
sin domicilio conocido, en los que apare
cen como perjudicados Baltasar Benito 
Merino y Maura Merino Sanz, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
pprte dispositiva, son del tenor literal 
siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Olmedo, á 
veintitrés de agosto de mil novecientos 
sesenta, el señor don Hermenegildo Gon
zález Menéndez, juez comarcal de la mis
ma, por prórraga de jurisdicción, habiendo 
visto los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos en este Juzgado, en 

...virtud de diligencias remitidas por el Juz- 
gado'^de Paz de Iscar, sobre malos -tratos 
y lesiones, contra Felipe Delgado García,, 
mayor de edad, sin domicilio conocido,, 
siendo perjudicados Baltasar Benito Me
rino y Maura Merino Sanz, y siendo parte 
en estos autos el Ministerio Fiscal... Fallo: 
Que debo de condenar y condeno al de
mandado Felipe Delgado García, a la pena 
de cinco días de arresto menor y al pago 
de las costas del juicio. Así por 'esta mi- 
sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Hermenegildo González 
San José.—Rubricado.—Fue publicada en 
el mismo día de su fecha».

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Felipe Delgado García, sin do
micilio conocido,-expido la presente cédu
la de notificación cu Olmedo, a veintitrés 
de agosto de mil novecientos sesenta. 
Aquilino Natal.
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